
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 
 

Veinticuatro de marzo de dos mil veintidós 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N. ° 2018-01092-00 

 
 
Se incorpora al expediente el despacho comisorio No. 050 del 23 de septiembre 

de 2021, debidamente auxiliado. Sin embargo, observa el despacho que el acta de 

la diligencia de remate se encuentra incompleta, por lo que, previo a fijar fecha 

para el remate, se ordena oficiar por secretaría a la ALCALDÍA DE ITAGÜÍ para 

que alleguen dicha acta completa. 

 

En el mismo sentido, se incorporan los documentos allegados por el secuestre 

nombrado, advirtiendo que el mismo se posesionó en el cargo durante la diligencia 

de secuestro. 

 

Finalmente, previo a fijar fecha para la diligencia de remate, se requiere también a 

las partes para que alleguen un nuevo avalúo del bien inmueble objeto del 

proceso, teniendo en cuenta que el obrante en el expediente data del 23 de 

octubre de 2018, por lo que el valor allí consignado pudo haber variado. 
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